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Suaeripcionee. - Capitel, 
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ORDEN de i 2 de diciembre de 
1963 por la que se aprueban 
instrucciones para la forma
ción de los presupuestos de 
las Corporaciones locales que 
han de regir en el ejercicio 
de 1964.

Ilustrísimo señor:
Los emolumentos de ios fun

cionarios de Administración Lo
cal, establecidos por la Ley 106 
1963, de 20 de julio, no han po
dido precisarse con exactitud ni 
en lo referente a clasificaciones 
del personal ni en la cuantía de 
algunas gratificaciones o mejoras 
hasta no conocerse por las Cor
poraciones locales el contenido de 
las Instrucciones número 1 y nú
mero 2, aprobadas por Ordeñes 
de este Ministerio de 15 y .17 de 
octubre último.

Como por otra parte, confor
me a lo prevenido en el apartado 
d) del artículo 676 de la Ley 
de Régimen Local, los presupues
tos de las Corporaciones locales 
tro puedennl contener aumentos en 
gastos de personal que nó/hayan 
sido acordados en sesión anterior 
a la de su aprobación, es evidente 
que al no conocerse el alcance 
7 cuantía de los nuevos emolu
mentos no podían consignarse los 
correspondientes en los presu
puestos ordinarios para el ejerci
cio dg 1964, cuya aprobación per 

las Corporaciones enl virtud de la 
nueva Ley y dél mencionado pre
cepto de la Ley de Régimen Lo
cal ha sufrido un anormal retraso.

Publicadas las citadas Instruc
ciones, las Corporaciones locales 
deberán aprobar sus presupuestos 
para el ejercicio de 1964, ate
niéndose a las normas actualmen
te vigentes y a las que se aprue
ban por la presente Orden.

En su virtud, de acuerdo con 
el artículo 7.° de la Ley de Ré
gimen Local y el 7.° de la Ley 
de Procedimiento administrativo 
a propuesta de la Dirección Ge
neral de Administración Local, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: ,

1. ° Para la formación de ios 
presupuestes de las Corporaciones 
locales que habrán de regir en el 
ejercicio do 1964 seguirán en vi
gor las Instrucciones aprobadas 
por Ordenes de este Ministerio 
de 30 de julio de 1960 (“Bole
tín Oficial del Estado” de 12 de 
agosto, rectificado el 29), de 9 de 
agosto de 1961 y de 1962 (“Bo
letín Oficial del Estado” de los 
años respectivos de 19 y 27 de 
agosto) y de 6 de febrero de 
1963 (“Boletín Oficial del, Es
tado” del 7), sobre adaptación 
de los presupuestos a la Ley 85 /
1962, sobre reforma de las Ha
ciendas municipales y las que a 
continuación se insertan.

2. ° La estructura de los pre

supuestos de las Corporaciones 
locales se acomodarán a la vigen
te con las modificaciones introdu
cidas en la citada Orden de 6 de 
febrero de 1963.

3. ° Por la Dirección Gene
ral de .Administración Local, co
mo Jefatura Superior del Servi
cio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locóles, se podrán dictar las 
normas complementarias precisas 
para aplicación de las citadas 
Ordenes ministeriales y de las 
Instrucciones que se aprueban con 
la presente, así como para acla
rar las dudas que pueda suscitar 
su ejecución.

4. ° Los Gobernadores civiles 
dispondrán la inmediata inserción 
en el “Boletín Oficial” de las 
provincias respectivas de la pre
sente Orden y de las Instruccio
nes que se acompañan, que regi
rán desde su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 12 de diciembre de 
1963.-—Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de 

Administración Local, Jefe 
Superior del Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones 
Locales.
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Instrucciones adicionales que 
habrán de regir con las actual
mente en vigor para la forma
ción de los presupuestos de 
las Corporacrones locales del 

ejercicio de 1964

Primera.—-Las Corporaciones 
locales incluirán en sus presupues
tos para el ejercicio de 1964 los 
emolumentos de sus funcionarios 
conforme a lo prevenido en! la 
Ley 108/1963, de 20 de julio, 
y en las Instrucciones números 1 
y 2 de este Ministerio de 15 y 
17 de octubre último. No podrá 
consignarse ningún crédito para 
remuneración del personal que no 
se ajuste a lo establecido en las 
mencionadas disposiciones. Con 
arreglo al número 1.6 de la Ins
trucción primera citada se hará 
constar el carácter provisional de 
las dotaciones que se asignen! a 
cada plaza hasta tanto se lleve 
a cabo la revisión de las planti
llas actuales.

Segunda.— 1. Las Corpora
ciones locales cuya situación eco
nómica no les permita implantar 
el total de percepciones estable
cidas por la Ley citada lo expon
drán eni forma razonada, median
te instancia dirigida a Jefe Supe
rior del Servicio de Inspección y 
Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales. De la instancia, 
que se presentará en las Jefatu
ras provinciales de dicho Servicio 
o Jefaturas provinciales de Ad
ministración! Local, en su caso, se 
unirá copia autorizada al presu
puesto elevado a la Delegación 
de Hacienda.

2. A fin de que por el per
sonal del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento pue-

 los estudios a que 
hace referencia el artículo 5.° de 
la Ley, juntamente con! la ins
tancia, deberá presentarse la si
guiente documentación: a) Co
pia autorizada mediante certifica
do del Secretario de la plantilla 
de personal últimamente aproba
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da. b) Relación certificada de 
todo el personal interinio, tempo
rero, eventual, habilitado, de ser
vicios concertados o de cualquier 
otro concepto que no sea el de en 
propiedad, que perciba retribu
ciones con cargo al presupuesto 
ordinario o especiales de la Cor
poración. c) Medidas que esti
ma oportunas la Corporación de 
las señaladas en el artículo 6.° dt 
la Ley y aprobadas por el Pierio, 
para implantar las retribuciones le
gales del personal, d) Copia cer
tificada de la liquidación por par
tidas y conceptos del presupuesto 
ordinario de 1962. e) Copia cer
tificada del presupuesto ordinario 
refundido de 1963. f). Certifi
cación expresiva de las modifica
ciones de créditos introducidas en 
el ejercicio 1963. g) Copia Cer
tificada del balance de sumas y 
saldos con referericia al último 
día del mes anterior a aquel en 

| que se presente el presupuesto en 
la Delegación de Hacienda, ajus
tado a lo dispuesto en los apar
tados a) y b) del número segun
do de la regla 63 de la Instruc
ción de Contabilidad.

■ 3. El Servicio de Inspección
y Asesoramiento podrá compro
bar la citada documentación, exi
gir las aclaraciones necesarias y 
practicar mediante visitas cuantos 
estudios estime pertinentes para 
proponer la adopción de las me
didas conducentes a la corrección 
de la situación existente o la apli
cación de aquéllas a que hace re
ferencia el artículo 6.° de la Ley.

Tercera.— 1. En todas las 
Corporaciones locales que aleguen 
la imposibilidad de implantar la.i 

. retribuciones legales al personal 
en la forma expresada se suspen
derá con. carácter provisional la 
aplicación de éstas y la aproba
ción de su presupuesto ordinario 
para 1964 hasta que se adopten 
las medidas tendentes a corregir 
la situación existente o se apli
quen. aquellas a que hace referen

cia el artículo 6.° de la Ley. El 
personal de estas Corporaciones 
percibirá, con el mismo carácter 
provisional, las mismas retribucio
nes que viniera percibiendo antes 
del 1 de julio de 1963.

2. Los Jefes provinciales del 
Servicio de Inspección y Aseso
ramiento o ios de las Secciones 
de Administración Local, en su 
caso, informarán semanalmente a 
la Jefatura Superior del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento de 
los Ayuntamientos que hayan 
alegado en la forma expresada 
la imposibilidad de implantar las 
retribuciones legales del personal 
y presentado toda la documenta
ción, devolviendo en el acto los 
que lo hagan en forma incomple
ta o defectuosa e informando de 
ello a la Delegación de Ha
cienda.

Cuarta.— 1. Las Corporacio
nes locales cuya situación econó
mica les permita implantar el to
tal de percepciones de la Ley 
108/1963, necesitando solamen
te para ello rebasar los porcen
tajes máximos señalados, en la 
Ley de Régimen! Local y su Re
glamento de Funcionarios para 
gastos de personal formularán sus 
proyectos de presupuesto ordina
rio con arreglo a las nuevas retri
buciones, pero no podrán poner 
éstas en vigor hasta tanto obten
gan la autorización del Ministe
rio de la Gobernación a que se 
refiere el apartado b) del artícu
lo 6.° de la Ley 108/1963.

2. En! estos casos la autoriza
ción para rebasar los porcentajes 
máximos de gastos de personal 
se solicitará mediante instancia 
dirigida al Ministro de la Gober
nación,en la que razonadamente 
se justificará la posibilidad, con
veniencia y cuantía en que serán 
rebasados los citados porcentajes, 
con indicación de los medios eco
nómicos con que la Corporación 
cuenta para hacer frente, a! 
aumento de gastos. A dicha 1B*' 

danpracticar.se
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tancia se acompañarán los docu
mentos a que hace referencia el 
párrafo número 2 de la Instruc
ción segunda.

3. A la vista de la petición 
documentóla a que se refiere el 
párrafo anterior, la Dirección 
General de Administración f o
cal propondrá la resolución perti
nente, pudiendo recabar, con ca
rácter previo, las aclaraciones o 
documentación complementa r i a 
que estime pertinente.

4. Si la autorización corres
pondiente hubiese sido ya solicita
da del' Ministerio con anteriori
dad se hará constar así a la pre
sentación del presupuesto, limi
tándose entonces a remitir la do
cumentación! que no se hubiese 
acompañado en el primer mo
mento.

Quinta.-—No conociéndose 
por el momento el montante apro
ximado del concepto a que se re
fiere el párrafo c) del apartado 
2 de la Instrucción segunda de 
la Orden de 6 de febrero de 
1963 (participación! en el rema
nente del Fondo Nacional de 
Haciendas Municipales), en los 
proyectos de presupuestos muni
cipales para 1964 se incluirá 
aquél, consignan d o previamen
te la cantidad resultante a razón 
de dos pesetas por habitante de 
derecho, según el Censo oficial 
de 1960, a fin de poder contabi
lizar en su día el exceso de ingre
so que por dicho conncepto se 
produzca.

Sexta.— I Como último con
cepto del artículo .1,° del capítulo 
primero del estado de gastos o 
inmediatamente antes, en su caso, 
del concepto a que se refiere la 
regla segunda de la presente Ins
trucción, se hará figurar, expre
sando su carácter de “amplia
dle , una consignación con el tí
tulo de “Retribuciones de perso
nal. Nómina única”, con cargo 
4 la cual se librará el importe to
tal de la nómina única formada 

de acuerdo con las disposiciones 
de la Instrucción número 3 apro
bada por Orden de 18 de octu
bre de 1963 (“Boletín Oficial 
del Estado” de 23 de noviem
bre). Correlativamente, en el ca
pítulo séptimo, artículo 2.°, del 
presupuesto de ingresos se inclui
rá al final un nuevo concepto tam
bién de carácter ampliabl'e y de
nominado “Retribuciones de per
sonal. Nómina única”. EJ importe 
de todos los mandamientos de pa
go que se expidan por los con
ceptos determinados en la regla 
2.1 de la Instrucción número 3 
antes citada se ingresará, sin ex
cepción alguna, en la cosignación 
que acaba de indicarse del capítu
lo séptimo, artículo 2,°, del' presu
puesto de ingresos, quedando 
prohibido su abono directo a los 
interesados. Dichos mandamien
tos de pago se justificarán con! 
cartas de pago correspondientes 
a los respectivos mandamientos 
de ingreso.

2. El importe total de la nó- 
nima única mensual se librará 
con; cargo a la consigación am- 
pliable del artículo 1.° del ca
pítulo primero antes referido. 
“Retribuciones de personal. Nó
mina única”. El montante de di
cha nómina habrá de coincidir 
con > el remanente o saldo de la 
consignación correlativa del pre
supuesto de ingresos, capítulo sép
timo, artículo 2.°.

Séptima.—Por las especiales 
circunstancias de la aprobación 
de los presupuestos ordinarios pa
ra el ejercicio de 1964 se estima 
conveniente llamar la atención a 
las Corporaciones locales sobre 
la posible ampliación de los si
guientes preceptos:

l.°  De conformidad con la 
disposición fina' segunda del 
texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local y con lo prevenido 
en el párrafo 3 del artículo 18 
del Reglamento de Haciendas 
Locales, podrán presentarse Or
denanzas y tarifas de exacciones 
o acordarse modificación de las 

ya creadas, siempre que su apro
bación y exposición al público 
se realice simultáneamente con 
las del presupuesto, según el ar
ticulo 682 de la citada Ley.

2. ° Del articulo 688 de la Ley 
de Régimen Local sobre vigen
cia del presupuesto anterior, in
terinamente con exclusión de 
todo gasto voluntario, en los ca
sos en que al comenzar el ejer
cicio de 1954 no esté autoriza
do el presupuesto por el Dele
gado de Hacienda.

3. ° La posibilidad de concer
tar operaciones de Tesorería, 
pero solamente para subvenir el 
aumento de gastos de personal 
correspondiente al presente ejer
cicio, conforme al Decreto 2524- 
1963, de 26 de septiembre, y 
disposiciones complementarias.

4. ° Se recuerda especialmen
te a las Diputaciones Provin ja
les el deber de dar exacto y en
tero cumplimiento a lo preveni
do en la Instrucción novena de 
la Orden de 6 de febrero de 1963, 
en cuanto al incremento y pro
porción de la cifra a destinar 
para cooperación provincial en 
el ejercicio de 1964.

5. ° Igualmente se recuerda a 
las Diputaciones Provinciales lo 
prevenido en el articulo 28 de la 
Ley de 23 de diciembre de 1961 
sobre educación física acerca de 
la aplicación de cantidades pro
cedentes de su participación en

i las Apuestas Mutuas a fines de
portivos de carácter aficionado. 
En las consignaciones de esta 
clase observarán la condición 
señalada en dicho precepto de 
que deben fijarse con arreglo a 
la medida que lo consientan sus 
obligaciones legales de carácter 
benéfico.

ANUNCIOS OFICIALES
Juma Provincial de Construc

ciones Escolares
Habiendo solicitado don José 

María Biarge Val, contratista de 
obras, la devolución de la fianza 
definitiva constituida para res
ponder de la ejecución de las 
obras de construcción de 2 vi
viendas y 3 escuelas, en la loca
lidad de Olmedillo de Roa, las 
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cuales se hallan totalmente ter
minadas, se anuncia al público 
para su conocimiento que en el 
plazo de quince días naturales 
puedan presentar cuantas recla
maciones estimen) convenient e s 
por quienes creyeran tener algún 
derecho exigible a dicho contra
tista, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido el plazo, no se admi
tirá ninguna de las reclamacio
nes que se presenten.

Burgos, 10 de diciembre de 
1963.—El Secretario - Adminis
trador, José Ortiz Navacerrada.

5.659 —D-79,10

Habiendo solicitado don José 
María Biarge Val, contratista de 
obras, la devolución de la fianza 
definitiva constituida para res- 
poninder de la ejecución de las 
obras de construcción de 2 es
cuelas y 1 vivienda, en la locali
dad de San Martin de Rubiales, 
las cuales se hallan totalmente ter
minadas, se anuncia al público 
para su conocimiento que en el i 
plazo de quince días naturales \ 
puedan presentar cuantas recia- ¡ 
«naciones estimen) convenientes ' 
por quienes creyeran tener algún 1 
derecho exigible a dicho contra
tista, advirtiéndose que, una vez ) 
transcurrido el plazo, no se admi- : 
tira ninguna de las reclamacio
nes que se presenten.

Burgos, <0 de diciembre de ' 
1963.—El Secretario - Adminis- I 
Arador, José Ortiz Navacerrada. j

5 66o— D ¿7o‘io :

.Habiendo solicitado don José, ■ 
María Biarge Val, contratista de i 
obras, la devolución de la fianza : 
definitiva constituida para res- i 
poninder de la ejecución de las ■ 
obras de construcción de 2 es
cuelas y 2 viviendas, en la lo
calidad de Nava de Roa, las 
cuales se hallan totalmente ter
minadas, se anuncia ai público 
para su conocimiento que en el 
plazo de quince días naturales 

puedan presentar cuantas recla
maciones estimen) convenient e s 
por quienes creyeran tener algún 
derecho exigible a dicho contra
tista, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido el plazo, no se admi
tirá ninguna de las reclamacio
nes que se presenten.

; Burgos, 10 de diciembre de
I ¡963.—El Secretario - Adminis

trador, José Ortiz Navacerrada.I J .......—
5.661— D-70‘10

Habiendo solicitado don Teo- 
i doro Ortega Martínez, contra- 
' lista de obras, la devolución de 
| la fianza definitiva constituida 

para responder de la ejecución 
de las obras de construcción de 
1 escuela en) la localidad de San 
Miílán de Lara, las cuales se en
cuentran totalmente terminadas, 

■ se anuncia al público para cono 
cimiento, que en el plazo de quin
ce días naturales, pueden presen
tar cuantas reclamaciones estimen 
convenientes por quienes creyeran 
tener algún de recho exigible a 
dicho contratista, advirtiéndose 
que, unía vez transcurrido el pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
reclamaciones que se presenten.

Burgos, 10 de diciembre de 
1963.—El Secretario - Adminis
trador, José Ortiz Navacerrada.

5.662—D-67'10

Habiendo solicitado don Teo- ¡ 
doro Ortega Martínez, contra
tista de obras, la devolución de 
la fianza definitiva constituida 
para responder de la ejecución 
2 escuelas-y vivienda en la locali
dad de Pineda Trasmonte, las 
cuales se hallan totalmente ter
minadas, se anuncia al público 
para su conocimiento y para que 
en el plazo de quince días natu
rales, puedan, presentar cuantas 
reclamaciones estimen convenien
tes por quienes creyeran) tener al 
gún derecho exigióle a dicho 
contratista, advirtiéndose q u e, 
una vez trascurrido el plazo, no • 

se admitirá ninguna de las recla
maciones que se presenten.

Burgos, 2 de diciembre de 
¡963.—El Secretario - Adminis
trador, José Ortiz Navacerrada.

5.664.—D-67,io

Habiendo solicitado don Teo
doro Ortega Martínez, contra
tista de obras, la devolución de 
la fianza definitiva constituida 
para responder de la ejecución 
1 escuela y 1 vivienda en la loca
lidad de Villamor de los Montes, 
las cuales se hallan totalmente ter
minadas, se anuncia al público 
para su conocimiento y para quf 
en el plazo de quince días natu
rales, puedan presentar cuantas 
reclamaciones estimen convenien
tes por quienes creyeran tener al
gún derecho exigible a dicho 
contratista, advirtiéndose que, 
una vez trascurrido el plazo, no 
se admitirá ninguna de las recla
maciones que se presenten.

Burgos, 2 de diciembre de 
1963.—El Secretario - Adminis
trador, José Ortiz Navacerrada.

5.663.—D-67'10

MIMOS PARTICIPARES
Ayuntamiento ¿e Redecilla 

del Camino

' El próximo día cuatro de ene
ro de 1964 y a las catorce horas, 
tendrá lugar en la Sala de Se
siones de este Ayuntamiento, ¡a 
subasta de setenta y nueve me
tros cúbicos de madera dé chopo, 
en el precio de ochenta mil pe
setas.

Redecilla del Camino, 23 de 
diciembre de 1963.—El Alcal
de, José Crespo.

. 5.665 —D-39,60

«6 PE ItEIPFITB K TMIU 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejile», etc., etc.
MDTUÍIJIAI PMYIKCIAL AGRAto

Espolón, 2-Q.—Burgos


